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Se pone en conocimiento la respuesta remitida por Zitios inmobiliaria 

frente a nuestro oficio 541 del 20 de octubre de 2023. 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora, por parte del 

despacho se procederá con el envío de la comunicación dirigida al 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN PARA EL 

CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS que reposa 

en el expediente. 

 

A solicitud de la apoderada de la citada María Patricia Rueda 

Ocampo, se ordena oficiar a la secuestre Luisa Fernanda Ríos con el 

fin de que informe al despacho si lo sabe, sobre unas pertenencias de 

que la abogada de la señora Patricia Rueda afirma se desaparecieron 

de la finca en santa fe de Antioquia tales como: una nevera, ropa de 

cama, ventilador y utensilios de cocina; además, para que indique 

qué personas que están habitando la finca y en qué calidad. 
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